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Asunto: Dictamen de Acuerdo Legislativo
que desecha la iniciativa con número de
INFOLEJ 1271lLXlV que Propone
adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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Convocante. Planeación, Ordenamiento Territorial y

de la Gestión del Agua.

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión delAgua, le fue turnada

r el Pleno del Congreso del Estado de Jalisco, para su estudio y dictamen la iniciativa de

ley del diputado José Guadalupe Buenrostro Martínez, guê adiciona los artículos 149

bis y 149 ter del Código Urbano para el Estado de Jalisco., en ejercicio de las facultades

que nos confieren los artículos 75 numeral l,fracciones ll y lll; 95 numeral 1 fracciÓn lll, 145

y 147 de la Ley Orgánica clel Pocicr Legislativo del Estado de Jalisco, nos permitimos proponer

el siguiente dictamen de Acuerdo Legislativo con base en la siguiente:

i;."ri.j1rR i.

.,J' jr (l j r)Ì; PARTE EXPOSITIVA

EL 2T de agosto de 2025, el diputado José Guadalupe Buenrostro Martínez,

integrantes de la LXIV Legislatura, presentó la iniciativa de ley, que adiciona los

artículos 149 bis y 149 terdel Código Urbano para el Estado de Jalisco, con número

de INFOLEJ 1275lLXlV.

En sesión ordinaria N" 35, celebrada el27 de agosto de2025, en curso, poracuerdo

de la Asamblea, esta iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a la comisiÓn de

Planeación, Ordenamiento Territorial y de la GestiÓn del Agua.

El 14 de julio del mismo año, fue recibida la iniciativa a las comisiones referidas y en la

misma fecha se envió a los órganos técnicos de dictaminación correspondientes, para

los efectos conducentes. Cuya exposición de motivos esencialmente precisa:
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Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 1275lLXlV, que propone

adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter del Código Urbano para el Jalisco

mËpHNaffiNÇlA*-

Jalisco, al igual que diversas entidades del país, enfrenta recurrentes episodios de

inunclaciones, deslaves y daños materiales y humanos derivados de la urbanizaciÓn
desordenada y de la ocupación de zonas de riesgo, especialmente aquellas donde
existen cuerpos de agua, VaSoS reguladores, ríos, arroyos o causes de agua. Uno de

los factores que agrava esta situación es la permisividad o tolerancia a construcciones
en zonas donde históricamente han existido corrientes de agua, humedales o suelos
de absorción.

En particular, la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG), sufre anualmente
afectaciones graves derivadas de inundaciones urbanas que provocan pérdidas

humanas, daños materiales, afectación a la infraestructura pública y deterioro
ambiental. Estos desastres tienen un patrón común: la urbanización sobre vasos
reguladores, cauces naturales de agua, arroyos, canales y cuerpos de agua,
muchas veces rellenados o canalizados sin estudios de impacto ambiental
adecuados.

Ën junio de este mismo año, por ejemplo, una intensa lluvia en la Zona Metropolitana
de Guadalajara provocó eldesbordamiento delcanal El Dean, afectando colonias como

EI Rosario y El Dean, donde años atrás existían cuerpos de agua naturales y se

construyeron desarrollos urbanos sin infraestructura adecuada para mitigar el riesgo
h ídrico.1

Con base en el Mapa Único de Inundaciones (MUl) 20252 elaborado por el lnstituto
Metropolitano de Planeación (IMEPLAN), existen 363 puntos identificados como
Sitios Recurrentes de lnundación (SRl) en la metrópoli, de los cuales 147 son
considerados de alta prioridad, por su frecuencia y nivel de riesgo. Muchos de estos

sitios coinciden con áreas que solian ser cuerpos de agua o canales naturales, ahora
u rba n izados si n infraestructura hid ráu lica suficiente.

"En esta actualización, se identificaron un total de 363 Srïios Recurrentes de

lnundacion (SRr, de /os cuales 147 puntos se catalogaron como prioridad alta
debido a su nivel de ilesgo, frecuencia, altura del agua y el análisis operativo
de las unidades responsab/es.

Entre esfos, destacan 24 en pasos a desnivel, 11 en retornos subterráneos y 7
líneas de transporte masivo. El resto se ubica en vialidades e inmuebles."

RESpALDo TÉcNtCO DEL TMEPLAN Y PLANIFICAc¡ÓN METRoPOLITANA:

La evidencia técnica contenida en el Atlas Metropolitano de Riesgos (2021),3

elaborado por el IMEPLAN, demuestra que la ZI\AG enfrenta peligros

hidrometeorológicos recurrentes relacionados con el uso indebido del suelo. Este Atlas

identifica zonas de escurrimiento, humedales, cauces activos y zonas bajas propensas

r Arlículot ,,Mós de 3OO vivlendcs cfeclodos en Guodolajoro por inundocìones'. El lnformodor Mx. Recuperodo de: h1þ!11-wl!!4-1.1þrlLqçLolnll!lþli!çolMa5:

de Guodalojoro. IMEPLAN, Recupercdo de: bl lpsll'l]þ n. joL!çp-saÞmxlvp-:
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a inundación, las cuales han sido ocupadas progresivamente por asentamientos

humanos, muchas veces con aval institucional.

Aunado a ello, la Agenda de Resiliencia Hídrica del Área Metropolitana de

Guadalajara,4 desarroilada con el apoyo de R-Cities y el Gobierno del Estado, plantea

medidas estructurales y normativas que son indispensables para evitar desastres

futuros. La estrategia piopone fortalecer la gobernanza hídrica, restaurar cuerpos de

agua y evitar nuevás ocupaciones en zonas de riesgo. Esta iniciativa es congruente y

complementaria a dicho esfuerzo.

La legislación vigente en Jalisco, pa rticularmente el Código Urbano para el Estado

de Jalisco, una hi sob nen UA

zonas de recaroa hídrica o cauces de aqua Por tanto, esta iniciativa tiene como objeto

adicionar en el Código Urbano para estab lecer dicha prohibición de forma clara,
precisa y obligatoria, brtndando además crite
coordinación interinstitucional.

rios para la restauración ecoló9ica y la

FUN DAMENTO TECNICO.AM BIENTAL:

Los vasos y cuerpos de agua cumplen funciones esenciales para la recarga de

acuíferos, laregulación natural de caudales pluviales y la prevenciÓn de inundaciones.

El rellenado o desecación de estos espacios para dar paso a construcciones

habitacionales, comerciales o industriales altera gravemente el ciclo hidrolÓgico y

multiplica el riesgo de desastres.

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y el lnstituto Mexicano de Tecnología del

Agua (IMTA), han alertado que la pérdida de zonas de absorción en zonas urbanas es

uña de las principales causas de inundaciones en ciudades mexicanas'

MARCO JURíDICO LOCAL Y NAGIONAL:

Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.s

Artículo 40: establece el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo

y bienestar

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y

bienesfar. Et Estado garantizariá el respeto a esfe derecho. El daño y deteriora

ambiental generará responsabitidad para quien lo provoque en términos de /o

drspuesfo por la ley.

Artículo 27: reconoce el carácter de bienes nacionales de las aguas, de los ríos y sus

cauces

¿ Agendo de ResiÌìencio Hídrico del Áreo Melropolitono de Guoclolojoro, Gobierno del Estoclo de Jolisco Resiljeni cilies Nelwork Recupercdo de:

¡ffps.lfresrlte¡crfre¡nçfrrycr¡.orsldqwnf-oqdsþ.19-Le!9!Iqel1Ì.l8l5t.l2O2311strcts-¡Ád1%,C3%Ap¡ez -tsslþa.plf
5 Consiilución polífico de los Estodos unidos tr¡exicclt 
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,j. oiputoclói del congreso de lo unión Recuperodo de:
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"La propiedad de tas tierras y aguas comprendidas dentro de /os límites del
territorio nac¡onal, corresponde orig¡nar¡amente a la Nación, la cual ha tenido y
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los parficulares,

constituyendo la propiedad privada.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)'6

Artículo 8ê: establece los criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y los

ecosistemas acuáticos, a fin de regular casos de afectaciÓn de estos.

"1. Corresponde al Estado y a la soc¡edad la protección de /os ecos'rsfemas

acuétticos y det equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo

hidrologico;
tt.- Et aprovechamiento sustentable de /os recursos naturales que comprenden
/os ecosisf emas acuáticos deben realizarse de manera que no se afecfe su
equilibrio ecologico;
ttl.- Para mantener ta integridad y el equilibrio de /os elementos naturales que

intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá considerar la proteccion de suelos
y áreas boscosas y setváticas y el mantenimiento de caudales básicos de las

corrientes cle agua, y la capacidad de recarga de /os acuífcros, y
tV.- La preservacion y el aprovechamiento sustentable del agua, asi como de

/os ecoslstemas acuáticos es responsabilidad de sus usuarios, así como de
quienes realicen obras o actividades gue afecten dichos recursos."

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano.T

Artículo 55: impone restricciones a los asentamientos humanos en zonas no

urbanizables.

"Las áreas consideradas como no urbanizables en los planes o programas de

Desarrollo lJrbano y ordenamiento territorial, de conurbaciones o de zonas
metropolitanas, só/o poclrán utilizarse de acuerdo a su vocacion agropecuaria,
forestal o ambiental, en los términos que determinan esta Ley y otras leyes

aplicables.

Las tierras agrícolas, pecuarias y forestales, /as zonas de Patrimonio Natural y
Cultural, así como las destinadas a la preservación ecologica, deberán utilizarse

en dichas actividades o fines de acuerdo con la legislacion en la materia."

ó Ley Generol del Equititrrio Ecológico y lo prolección ol Ambiente. cómorc de Dipulodos del congreso de lo l.Jnlón Recuperodo del

@esBiblio/Þdfl!GEEPAPdT
7 Ley Generol de Asentomienlor l¡rm"nosrciO"nomienlo letritoriol y DesoÍollo Urbono. Cómoro de Dipuioclos del Congreso de io Unión Recuperodo de:
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Constitución del Estado de Jalisco.s

Artículo 4o: garantiza el derecho de toda persona a un medio ambiente sano tal como

lo reconoce la Carta Magna y ordena su protecciÓn'

"Se reconocen como derechos humanos de /as personas gue se encuentren en

elterritorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitucion Política

de /os Esfados tJnidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración

lJniversalde /os Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de

las Naciones |Jnidas, en la Convencion Americana sobre Derechos HLtmanos,

y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno
-Federal 

haya firmado o los que celebre o de que forme parte; atendienda al
principio del mínimo vital consistente en el eje de planeacion democrático por

el cual el Estado deberá de crear las condiciones para que toda persona pueda

llevar a cabo su proYecto de vida.

Gódigo Urbano para el Estado de Jalisco.e

. Establece que los planes de desarrollo urbano deben identificar zonas de riesgo

y establecer restricciones.
. Ño prohíbe expresamente la edificación en cuerpos cle agua, dejando un vacío

legal que esta iniciativa busca subsanar.

Ley de Vivienda del Estado de Jalisco.l0

Esta ley se basa específicamente en el derecho a la vivienda con seguridacì, ubicación

estratégica y protección ambiental, contemplando, además, criterios parala prevención

de desãstres y protección física ante elementos naturales potencialmente agresivos'

por otro lado, establece la obligación de evitar la creaciÓn de centros de poblaciÓn en

áreas críticas o de posibles contingencias ambientales negativas, y crear reservas

territoriales acordes a la vocación natural del suelo'

"Artículo 2. Se considera viviencla adecuada, digna y decorosa, aquella que

cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos

h u manos, construcción, habitabilidad, accesibitid ad, asequibilid ad, sal ubridad,

que cuente con los seryicios básicos, con una buena distribucion que garantice

a quien la habite un disfrute cómodo de ésta, con una adecuada ubicacion, que

propicie la integracion social, cultural y urbana de /os habitantes, que brinde a

sus ocupantesÁeguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesion,

6 Constiiución políiica det Estodo de Jolisco. cómorc de Dipulodos del congreso del Eslodo de Jolisco Recupetcdo

iIlÞs;//conqresoweb.conoresoiol.qob.nxlbibliolecovirtuo uci%C3%B3n/Docul¡e¡lSlBDl-
ò-ãî-r'nuciz"õs7"83n/c"nstit .%caz"B3nz.ioe at%c3%ADticÕ%2849-l%2o=slÕdo7'299e2íNs!scç:l- 4l-024'p-dl

" código urbono del rrro¿o ¿. Jolisco. cqn,oro--f. D¡prt"d., alãi congreso del Esìo.lo de Jollscro Recupercdo

bllpr.llcpi.sæ:plcþesnsreeþLs,eÞ,u/þþllqi-ecqYillvs]./lesulorcioDlqiç:YÐ31isa]lÞoctmc¡þq-EPf:
cz il'ËAqà;-tøCøl.z¡.tsoã2quiÞ,qp%20r-,qRiL2947B?-o!;lsde.:1e28deze,ælq!!çqÌ0!813..p-.dl
ro Ley cle Viviendo 
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de Dipuiodos del Estodo de Jolisco Recuperodo
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y contemple criterios para la prevenc¡on de desasfres y la protecc¡on física de
sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agres¡vos.

Artículo 7. Esta Ley tiene por obieto:

XtV. Cru", suficientesreseryas territoriales, conjuntamente con los municipios,
y establecer la oferta publica de suelo gue se destine a vivienda de interes social
y poputar, así como sus seryicios, acorde a la vocación natural en cuanto al uso
del suelo, evitando Ia creación de centros de población en áreas críticas o
de posibles contingencias ambíentales negativas;

Artículo 8. Para /os efecfos de esfa Ley, se entenderá por:

Xtt. poøt"ción en situacion de riesgo: aquella que habita una viviertda en

condiciones rnseguras física y socialmente, bajo inminente amenaza de colapso
y que pone en pel¡gro su vida;

Artículo 11. Las dependencias y entidades del Gobierno del Estado y, en su
caso, de los Municipios, que elaboren programas y acciones de vivienda, se

sujetarán a. /os lineamientos y políticas quc en ese rubro establezcan la

normatividad delsecfor vivienda de ta Federación, esta Ley, los convenios de

coordinacion con el lnstituto, la normatividad delsecfor urbano aplicable y los
Planes de Desarrollo u Ordenamiento Urbano aplicables.
tt

La presente iniciativa encuentra sustento en lo previsto por el Artículo 2 de la Ley de

Vivienda del Estado de Jalisco, que exige que toda vivienda cuente con adecuada
ubicación y criterios de prevención de desastres, así como en el artículo 7, fracción

XlV, que obliga a evitar la creación de centros de población en áreas críticas o de

posibles contingencias ambientales negativas; y con el artículo 8, fracción Xll que

define como población en situación de riesgo a quienes habitan en condiciones
inseguras, situación que se materializa cuando se permite la construcción en vasos,

cauces, humedales o zonas de inundación.

Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'1r

Ësta ley regula la gestión y protección de recursos hídricos. Contiene las bases legales
parala gestión cuidadosa del agua, zonificación hídrica y atribuciones sobre cauces y

zonas de recarga.

del Conqreso del Estodo de Jolisco Recuperodo do:

6

rr Ley clel Aguo parc el Eslodo de jolisco y sus Municiplos, CÓmoro de Dipuiodos
htlos:r /conoreioweb.con<lresoiç:!qqþ¡1¡/-tsrþ]]q-lecç-Vlri!¿qllqsls1sçtqdl-ef çslDac!¡ledar-PDL
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La ley establece como principios fundamentales la conservaciÓn, preservación,
protección y restauración del agua, además de promover una gestión integrada basada

en cuencas o Subcuencas, articulada con el ordenamiento territorial.

Además, reconoce explícitamente la utilidad pública en el restablecimiento del

equilibrio de los ecosistemas vinculados con el agua, asícomo en la ejecución de obras

e infraestructura hidráulica, incluyendo las zonas de protecciÓn.

"Artículo 1. (. .) sus dispos iciones son de orden p[tblico e interé¡s social y
regulan la explotación, uso, aprovechamiento, preservac¡on y reutilizacion del

agua, ta administración de las aguas de jurisdiccion estatal, la distilbudón,
control y valorac¡on cle los recursos hídricos y la conservacion, protecciÓn y
preservacion de su cant¡dad y calidad, en términos del desarrollo sostenible y
sustentable de la entidad."

Artículo 3. Se decla ra de utilidad pública:

tt. El restablecimiento det equitibrio de /os ecosisúemas vifales vinculados con el

agua;

Artículo 10. E¡t los térntinos det artículo B de la presente Ley, la Comisiott

constituirá e/ sisfema estatal de informacion del agua como un subsistema
dentro del Srsfem a Estatal del Agua y tendrá por obieto:

/. Ser un instrumenta p(tbtico de acceso a la ciudadanía en /os términos que

establece la Ley de Transparencia e lnformacion Pública del Estado de Jalisco
y ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a L.a lnformacion Pública

Gubernamental;

tt. La coordinacion de los diferentes ordenes de gobierno, para tener un

inventario efectivo y confiabte de /os relursos hídricos, a nivel estatal;

Artícuto 19. Las previsiones de la programación hídrica estatal a que se refieren

los artículos anteriores, deberân ser incluidas en fodos los instrumenfos de
planeación y ordenamiento urbano, territorial ecologico y aquella que
'corresponda 

al desarrotlo de centros de población urbana y comunidades

rurales."

Esta iniciativa se inspira en los principios establecidos en la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, en particular aqueilos que promueven la

conservación, preservación, protección y restauración de los ecosistemas
vinculados al agua, y
Asimismo, establece la

la gestión integ ral coordinada por cuencas o sub-cuencas
utilidad oública deI restablecimiento del eouilibrio de los

mas vincu el a ua la necesi borar i
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Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 127slLXlV, que propone

adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter del Código Urbano pa ra el Estado de Jalisco
þ{ÚrurË[R

de cue rrimientos que hoy esta iniciativa concreta
mediante la adición de los artículos 149-Bis y 149-Ter del Código Urbano

REFERENCIAS I NTERNAGIONALES

Convención Ramsar sobre Humedales (1971):12 México es parte y está obligado a
conservar y proteger los humedales, muchos de los cuales son alterados al ser

convertidos en zonas urbanas.

La Convención de Ramsar establece un marco para la cooperación internacional y la
acción nacional en la conservación y uso scstenible de los humedales, reconociendo
su importancia ecológica y econónìica. Los países que se adhieren a la convenciÓn,

conocidos como "Partes Contratantes", se comprometen a designar humedales de

importancia internacional y a implementar medidas para su conservaciÓn y uso

rac¡onal.

Agenda 2030 - Objetivo de Desarrollo Sostenible 11:13 Establece como fiìeta,

aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que

adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusiÓn, el uso

eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y ia
resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el

Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión

integral de los riesgos de desastre a todos los niveles
PrinLipio de Preðaución del Derecho Ambiental Internacional:14 Establece que

deben evitarse daños antes de que ocurran, especialmente en zonas de riesgo.

Este principio, reconocido en el ámbito internacional, en la DeclaraciÓn de Río sobre el

Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, estipula que la falta de certeza científica rro
debe ser un obstáculo para adoptar medidas preventivas que eviten daños graves o

irreversibles al medio ambiente.

La aplicación del principio de precaución se torna crucial cuando se trata de actividades

altamente contaminantes, cuyas consecuencias pueden afectar gravemente a la salud,

la biodiversidad y la calidad de vida de la poblaciÓn'

PROPUESTA DE REGULACIÓN:

La presente iniciativa propone:
1. Prohibir expresamente cualquier tipo de construcción en vasos o cuerpos de

agua naturales o artificiaies, ríos, arroyos, canales, humedales o cauces

históricos de aguan o debidamente identificados'

r2 Lo convención sobre los Humedoles. Romsor. Recupcrodo de: hllps,llww] '-rq¡rqr.ajgles

gel]clqj:-sd,apþ:ls:Qg9-Ido-203q:þjlro'el des-ÕJroilo soslenible/
i Fri-ipio ¿" eròã*i¿n a"l o"rèchì Ambienl<>l Iniernocionol. Bibliolecq Jurídrco Vkluol dei ìnsliluto de lnvestigociones Jurídicos de la IJNAlvl. Recuperodo

de: ItjrÞs://orchivos.iurldicos.unçrn.nrx/w\v!!1þiøllÞlallzir-q,l3lz.pdf 
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2. Ordenar la elaboración de un inventario estatal de estos espacios por parte del

lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco (llEG) en conjunto
con la SEMADËT y la CONAGUA.

3. Establecer sanciones administrativas y penales para funcionarios que otorguen
permisos en contravenciÓn a la ley.

4. Crear un régimen de restauración ecológica obligatoria en zonas invadidas por

construcciones irreg ulares.

RESPALDO MEDIÁTICO Y SOCIAL:

"Con cada lluvia fuerte, las calles de Guadalajara se convierten en ríos por las
malas decisiones de urbanización", afirmó Juan Guillermo Márquez, presidente del

Consejo Regional para el Desarrollo Sustentable, en entrevista con El lnformador (julio

2024).

"En las nLlevas zonas que se están urbanizando, no se esfán teniendo las
previsiones necesarlas. Se pierde de vista que un terreno en estado stTvesfre, parcs

absorbe gran cantidad de agua. Cuando se urbaniza, ya cArnbia totalmente Ql nive!
de infiltracion del aoua v se muchísimo el no se esfán

estabacuidando nada /as nuevas construcciones, fraccionamiento, se

maximizando el terreno Dara urbanizar v Ios arrovos oor donde el aoua en

las microcuencas los estân pavlmentando, pcro con dimensiones muy reducidas" 15

Ën cuanto a las repercusiones de la presente iniciativa de ley mediante la cual se

adiciona al Código Urbano para el Estado de Jalisco, a efecto de prohibir las

construcciones en vasos, cuerpos de agua, ríos, arroyos, humetl'ales y zonas de riesgo
por inundación, cabe resaltar las siguientes:

L Repercusiones Sociales: La rgf-orma propuesta corÚiþlifá-de fpfna ggnificativa a

revención de la d el m

personas. Prohibir construcciones en zonas hidrológicamente
reducirá el riesgo de inundaciones, deslaves y daños por

extremos, beneficiando particularmente a sectores sociales

activas o vulnerables
fenómenos plttviales
históricamente más

expuestos y menos resilientes.

Asimismo, esta medida reforzaré¡ la conciencia ambiental colectiva y fomentara una

cultura de respeto a los ecosistemas, al tiempo que fortalecerá la confianza ciudadana

en las autoridades, al percibirse que se actúa de forma preventiva y con visión de largo

plazo en la planeación urbana.

il. Repercusiones Jurídicas: La iniciativa se enmarca en los principios rectores del

derec|ro ambiental mexicano, en particular el principio de prevenciÓn, el principio

precautorio y el principio de no regresión ambiental u inclusló n el CótJ

Urbano do tará de certeza iurídi a las autoridades unicioales v estatal . evitando

Potrclue-se qenerqo-qrandq!¡undocienes'eD:G:vcdslsjçrs:æ248¿Q?¿Q&flbtml

-)
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interoretacion es cliscrecionales o contradictorias res a las zonas don e ouede o

no permitirse la çonstruccién.

Además, fortalecerá la armonización normativa con la legislación federal (Ley General

de Asentamientos Humanos, LGEEPA)y con los tratados internacionales suscritos por

México, como la Convención Ramsar y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esto

permitlrá una aplicación más efectiva del marco jurídico en materia de ordenamiento

territorial y justicia ambiental.
lll. Repeicus¡ones Económicas: Aunque la iniciativa establece restricciones, en

realidad genera beneficios económicos a mediano y largo plazo, al evitar cuantiosas
pérdidas derivadas de desastres hiclrometeorolÓgicos. Las inundaciones y sus efectos

colaterales implican cada año millones de pesos en daños a viviendas, vialidades,

redes de servicios, escuelas y hospitales.

Al prevenir construcciones en zonas de oo. se oroteoe mbién la inversió n oública

v privada . se imoulsa una olaneación I sostenible. v se oeneran o nidades

uracton infraestru e tecn nas de

lmpaclg Esto, a su vez, puede detonar economías verdes locales y emPleos

vinculados a la resiliencia y la regeneración ambiental.

lV. Repercusiones Presupuestales: La implementación
una carga presupuestal adlclonal significativ¿i' Lr-rs llleca
inventario de cuerpos de agua y zonas de riesgo, pueden

de la reforma no rePresenta
rrisrrros propuestos, como el

integrarse aprovecltando los

sistemas de información ya existentes en el llEG, IMEPLA N y SÊ[\4ADET. Además, al
vencton la ucirá la de des

recursos a ntinoencias. reoaracio nes o indemnizaciones oosteriores.

Se prevé que los costos administrativos iniciales serán marginales comparados con los

beneficios estructurales que aportará esta reforma en términos de seguridad,

sustentabilidad y planeaciÓn urbana.

Cabe señalar que esta iniciativa no solo es jurídica y técnicamente viable, sino que

responde a una demanda ciudadana apremiante, se alinea con compromisos

internacionales suscritos por México, fortalece el estado de derecho ambiental y

contribuye a la construcción de un Jalisco más sustentable, justo y transparente'

Se considera oportuno incluir los artículos en el Gapítulo I del Título Sexto del CÓdigo

Urbano para el Ëstado de Jalisco, dado que este título regula la Zonificación

contempíando los usos y destinos de! suelo, establecienclo las disposiciones

generaläs que determinan dónde pueden desarrollarse los asentamientos humanos y

ias restricciones para la utilización del territorio. La naturaleza de la presente iniciativa

es preventiva, pues busca evitar la autorizaciÓn de construcciones en vasos

,eguladotes, cuerpos de agua, rios, arroyos, humedales y dernás ZOll¿i5 de riesgcl

hiãrometeorológico, materia directamente vinculada con la determinaciÓn de usos del

suelo.
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para los mulicipios, al momento de formular sus planes parciales y

de construcción, evitando discrecionalidad y contradicciones en la
al otorgar licencias
planeación urbana.

Por tanto, esta ubicación es la más adecuada y congruente con la estructura normativa

del Código, al tratarse de reglas sustantivas que definen los límites de urbanizaciÓn y

protegen áreas de valor ambiental y de seguridad hídrica, antes de que se materialicen

actos-administrativos o se generen daños irreversibles al entorno y a la poblaciÓn.

Por ello, se solicita a las y los integrantes del Congreso del Estado de Jalisco su

aprobación favorable, como un acto de responsabilidad ante la urgencia ecolÓgica que

enfrentamos y como un legado legislativo a favor de las presentes y futuras

generaciones.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 148,y 154 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el suscrito Diputado integrante

de la LXIV Legislatura someto a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la

siguiente:

tN|C|ATIVA DE LEY que adiciona los artículos 149 Bis y 149 Ter del CÓDIGO

URBANO PARA EL ESTADO DE JALISGO.

ARTíCULO PR|MERO. Se adicionan los añículos 149 Bis y'149 Ter del CÓDIGO

URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO, para quedar como s¡gue:

Artículo 149 Bis. Queda prohibido otorgar licencias, permisos o autorizaciones
para la construcción de obras, infraestructura o asentarnientos humanos erl

uuSOS regUladores, Cauces de ríos, arrgyos, canales, cuerpos de agua naturaleS

o artificiales, humedales, zonas de escurrimiento o recarga hídrica, así como en

aquellas zonas identificadas como de riesgo hidrometeorológico en los Atlas de

Riesgo Municipal, Estatal o Metropolitano.

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco,
en coordinación con el Instituto de lnformación Estadística y Geográfica del

Estado y el IMEPLAN, deberá elaborar, mantener y publicar un inventario
georrefeienciado de las zonas mencionadas, el cual será de consulta obligatoria

[ara los municipios y autoridades en mater¡a de desarrollo urbano'

Artículo 14g Ter. En caso de que se detecten con{ìtruccior¡es realizadas en

contravención al artículo anterior, las autoridades municipales, en coordinación
con la Procuraduría Estata! de Protección al Ambiente y las instancias de

protección civil, deberán iniciar el procedimiento de nulidad de los actos

äd¡n¡n¡"tr"tivos, la demolición correspondiente y la restauración ecológica del

l" 1.
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Los funcionar¡os públicos que autor¡cen l¡cencias de construcción en violación
a estas disposiciones serán sancionados conforme a las leyes aplicables en

mater¡a de responsabilidades polít¡cas y adm¡n¡strativas.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

ARTíCULO SEGUNDO. Los municipios del estado de Jalisco, deberán armonizar sus

planes de desarrollo urbano, reglamentos y disposiciones admirristrativas con esta

reforma en un plazo no mayor 
-a 

180 días naturales'

ART¡CULO TERCERO. El Ejecutivo del Estado deberá emitir los lineamientos técnicos

para el inventario de zonas de riesgo y cuerpos de agua en urì plazo de 120 días

naturales.

,,

IV Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictaminan, se procede

a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron en

cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la sigtlietrte:

PARTE CONSIDERATIVA

l. El diputado autor de la iniciativa señalada en la parte expositiva, tienen ïa facultad para

presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del Estado, de conforrnidad con el

artículo 28,fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y '135 numeral 1, fracciÓn

l, de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll. eue le corresponde a la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión

del Agua, el conocimiento, análisis y dictaminaciÓn de la iniciativa que nos octtpa, rle

conformidad con el artículo 95 numeral 1, fracción ll y lll, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, que a la letra señala:

t2.
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Artículo 95.

1. Corresponde a la Comision de Planeac¡on, Ordenamiento Territorial y de la GestiÓn del

Agua, el conocimiento. estud¡o y en su caso d¡ctamen de /os asunfos relac¡onados con.'

t. La legistacion en materia de planeacion del desarrollo del Estado, así como de la

tegislación en mater¡a cle programacion sectorial y regional, incluyendo las políticas,

esfudios y proyectos esPeclficos;

tt. La tegislación en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública y
asentam i entos h u m a nos ;

Itt. La legísÍacíón en materia de recursos hidráulícos;

lV. Las políticas, planes y programas que se celebren para la conservacion, protea;ian,

restauracion y aprovechamiento de /os rec¿lrsos hidrologicos, con base en la legislacian

de la materia;

V. EI decreto de la fundacion de centros de poblacion;

Vl. La aprobación de /os tímites de las zonas de conurbacion intermunicipales, con base

en el convenio que celebre el Ejecutivo con los ayuntamientos involucrados; y

Vtt. La eleccion y remocion del Procurador de Desarrollo Urbano'

lll. Ën ese orden de ideas, se actualizan los preceptos legales antes mencionados, en los que

se acreditan, tanto las facultades Ce parte de las y los autores de la iniciativa para presentar

propuesta a través de iniciativa de Ley, asi como las facultades de la ComisiÓn que suscriben

el presente dictamen para conocer del asunto planteado.

lV. Que, tras el análisis exhaustivo de la iniciativa de mérito, se verifica c¡ue la nrisma cumple

cabalmente con los requisitos formales estableciclos en el artículo'142 de la Ley Órgano del

Poder Legislatiiro, al incorporar en su exposición de motivos una sección específica dedicada

a las repercusiones de Ia reforma propuesta, detallando de maneraclara yfundamentada los

impactos sociales, jurídicos, económicos y presupuestales, así como lns ambientales

implícitos en su objeto preventivo y de protecciÓn ecológica.

Que, en cuanto a las repercusiones sociales, la iniciativa expone que la adiciÓn de los

artículos propuestos contribuirá significativamente a la prevenciÓtr rje desastres urbanos

derivados do inundaciones y deslaves, protegienclo la vicla, el patrimonio y la integridad de la

población, particularmente en sectores vulnerables delaZona Metropolitana de Guadalajara'

Asimismo, fortalece la conciencia ambiental colectiva, fomenta una cultura de respeto a los

ecosistemas hídricos y genera mayor confianza ciudadana en las instituciones, al priorizar una

planeación urbana prévéntiva y delargo plazo, en armonía con elderecho humano a url medio

13
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ambiente sano reconocido en el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y el artículo 4o de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Respecto a las repercus¡ones jurídicas, la propuesta se enmarca en los principios rectores

del derecho ambiental mexicano, tales como el de prevención, precautorio y no regresiÓn

ambiental, dotando de certeza jurídica a las autoridades estatales y municipales para evitar

interpretaciones discrecionales en la zonificación urbana. Además, arnloniza con la legislaciÓn

federal, incluyendo la Ley Generaldel Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente (artículr:

B8), la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano

(ariículo 
-SS), y tratados internacionales como la Convención Ramsar y el Objetivcl de:

besarrollo Sosienible 11 de la Agenda 2030, fortaleciendo así el marco normativo en materia

de ordenamiento territorial y justicia ambiental.

Que, en lo concerniente a las repercusiones económicas, aunqtle la iniciativa impone

restricciones a la urbanización en zonas de riesgo, genera beneficios a mediano y largo plazo

al mitigar pérdidas millonarias derivadas de desastres hidrometeorológicos, protegiendo

inversiõnes públicas y privadas en infraestructura. Asimismo, impulsa una planeación territorial

sostenible, la restauración ecológica y el desarrollo de economías verdes, con potencial para

la creación de empleos vinculados a la resiliencia ambiental y tecnologías de bajo impacto, en

congruencia con los principios de desarrollo sustentable establecidos en la Ley de Vivienda

del Estado de Jalisco (artículos 2, V fraccion XIV y I fracción Xll) y la l-ey del Agua para ei

Ëstado de Jalisco y sus Municipios.

Que, en materia de repercusiones presupuestales, la implementaciÓn de la reforrna ncì

representa una carga adicional significativa al erario estatal o municipal, al integrar

mecanismos como el inventario georreferenciado en sistemas de información ya existentes en

el lnstituto de lnformación Ëstadística y Geográfica del Estado de Jalisco (llËG), el lnstituto

Metropolitano de Planeación (IMEPLAN) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial (SEMADET). Adicionalmente, al priorizar la prevenciÓn sobre la reacciÓn correctiva,

reduce la necesidad de destinar recursos a contingencias, reparaciones o indemnizaciones
posteriores, optimizando así la asignación presupuestal en términos de la l-ey de Disciplinet

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Que las repercusiones ambientales, aunque rro detalladas de forma autónoma, se integran

transversalmente en la exposición de motivos, al promover la conservación de vasos

reguladores, cauces, humedales y zonas de recarga hídrica, contribuyenclo a la restauraciÓn

".ótógi.u 
y la.resiliencia frente al cambio climático, en alineación con la Agenda cle Resiliencia

Hídricã del Área Metropolitana de Guadalajara y el Principio Precautorio dei Derecho

Ambiental lnternacional.

No obstante, el cumplimiento formal con el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder

Legìslativu, esta Colllisiórr observa que la viabilidad matcriai de la iniciativa onfrenta desafíos

deivados de la distribución de competencias federales-estatales en materia de aguas

nacionales y zonas federales, lo cual podría requerir ajustes para. evitar invasiÓn de

atribuciones exclusivas de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), sin perjuicio de su

procedencia formal.
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V. Entrando al estudio de manera específica a la iniciativa marcada con el INFOLEJ

12T1lLXlV, la misma pretende adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter al Código Urbano:

1. Es fundamental destacar que la propiedad y posesión de los cauces y zonas federales de

propiedad nacional deben regirse exclusivamente por lo establecido en el artículo 27 de la
bonstitución Política de los Eðtados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 3, 6 y
'13 de la Ley General de Bienes Nacionalesl6, así como el artículo 1'13 de la Ley de Aguas

Nacionales. Estos preceptos delimitan con claridad el régimen de propiedad nacional aplicable

a los bienes de dominio público administrados por la ComisiÓn Nacional del Agua. En

particular, el párrafo cuarto del aftículo 27 constitucional establece que el dominio de la Nacion

sobre dichos bienes es inalienable e imprescriptible. Asimismo, el artículo'1317 de la Ley

General de Bienes Nacionales refuerza esta condición, al decla¡'ar que tales bienes son

inalienables, imprescriptibles y no susceptibles de acciones reivindicatorias ni de posesiÓn, ya

sea definitiva o provisional, entendiéndose esta prohibición como una limitación inherente al

propio derecho de propiedad sobre los mismos. Dicha norma prohíbe expresamente someter

ios bienes de dominio público federal a cualquier acción posesoria, conforme al derecho

común, debido a que su naturaleza jurídica los exime de las reglas aplicables a la proptedad

privada, evitando que su reconocimiento o constitución interfiera con los fines de irlterés

general que justifican su administración pública.

Ën consecuencia, se concluye que ninguna persona puede reclamar derecho de propiedad

sobre las superficies ocupadas por cauces o zonas federales delimitadas, toda vez que,

conforme a los ordenamientos legales citados. dichos terrenos no pueden ser objeto de

acciones posesorias, sean estas definitivas o provisionales, sin vulnerar el rnarco jurídir:o

vigente.

La iniciativa busca prohibir la emisión de licencias, permisos o autorizaciones para

construcciones en cauces, vasos reguladores, cuerpos de agua y zonas federales, así como

establecer un inventario georreferenciado a cargo de entidades estatales (artículo 149 Bis) y

procedimientos de nulidãd, demolición y restauración ecológica (artículo 149 Ter)' Sin

embargo, la imBosibilidad de someter estos bienes a acciones posesorias, ya sean definitivas

,u ARTíCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer:

l.- Los bienes que constituyen el patrimonio de Ia Nación;
ll.- El régimen de dominlo público de los bienes de la Ëederación y de los inmuebles de los organismos descentralizados de

carácter federal;
lll.- La distribución de competencias entre las dependencias administradoras de innluebles;

lV.- Las bases para la integàción y operación del Sirte.u de Adminlstración lnmobilìaria Federal y Paraestatal y del Sistema de

tnformación lnmoblliaria rãderat yÞaiaestatal, incluyendo la operación clel Registro Público de la Propieriad Fedcral:

V.- Las normas para la adquisicióî, titulación, administración, control, vigilancìa y enajenaciÓn de los inmuebles federales y los do

propiedad de las entidades, con excepción de aquéllos regulados por leyes especiales;

vl.- Lur bases para la regulación de los bìenes muebles propiedad de las entidades, y

Vll.- La normatividad para regular la, realizacion de avalúos sobre bienes rracionales

nnfíCULO 3.- Son bienes nacionales:
l.- Los señalactos en los artículos 27, pârrafos cuarto, quinto y octavo; 4'2,fraccion lV, y 132 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;
nnfíCUL-O 6.- Están sujetos al régimen de dominio público de la Federación:

l.-Losbienesseñaladosenlosariículos ?-7,párraloscuarto,quintoyoctavo; 42,fraccionlV,yl32clelaConstituciónPolíticade
los Estados Unidos Mexicanos;
17 ARTÍCULO 13.- Los bienes sujetos al régirnen de dominio público de la Federación son inalienables' imprescriptibles e

inembargables y no estarán sujetós a acción reivindicatoria o de posesión definiiìva o provisional, o alguna otra por parte de

torceros. j 5
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Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLËJ 127slL.XlV, que proponrì

adicionar los artículos'1 49 Bis y 149 Ter del CÓdigo Urbano para el Jalisco

o provisionales, implica que el Estado de Jalisco carece de jurisdicción para imponer tales

restricciones o intervenir en su uso. Dado que los cauces y zonas federales son ¡nalienables e

imprescriptibles, cualquier intento estatal de regular su ocupación o restauración vulnera el

marco jurídico v¡gente, contraviniendo el princ¡pio de supremacía federal (artículo 133 CPEUM)
y la distribución de competencias establec¡da en el artículo 124 de la misma Constitución, que

reserva a la Federación la autoridad sobre bienes nacionales. Además, el artículo 3, fracción

XLVI, de la Ley de Aguas Nacionales, define la"Zona Federal" como lafaia de diez metros de

ancho contigua al cauce de la corriente, medidos horizontalmente a partir del nivel ordinario

máximo de aguas, en el caso de ríos, arroyos y demás corrientes de agua, confirmando que

dichas áreas son bienes nacionales de dominio público federal administrados exclusivamente
por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) conforme al artículo 1 13 de la misma Ley, lo
que refuerza la exclusividad federal en su gestiÓn.

Asimismo, el establecimiento de un inventario estatal y la potestad para ordenar
demoliciones entran en conflicto directo con las atribuciones exclusivas de la ComisiÓn

Nacional del Agua (CONAGUA), mientras que el artículo 1 18 Bis 2 de la misma ley establece

textualmente:

"En caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la salud, a las aguas nacionales,

a los bienes a que se refiere et artícuto 113 de esta ley, a la biodiversidad o a los

ecosistemas vinculado.s con el agua, la autoridad del agua o la Procuraduría en -ol

¿ámbito de sus respecfivas competencias, ¡todrán realizar de maner¿e inmediata alguna

a algunas de /as siguienfes medidas:

tl
ll. Promover ante las autoridades de protección civil y seguridad publica de /osi

gobiernos Federal, de /os esfados, det Distrito Federal y de los municipios, la adopciort

ãe medidas urgentes inctuidas el aseguramiento de bienes, remocian o demalición de
infraestructura, con el objeto de proteger la vida y los bienes de /as personas",

Aunado a lo anterior, es importante mencionar el siguiente antecedente: el caso del operativo
"Miramar a salvo", realizado en abril de 2022 en la colonia Miramar de Zapopan, Jalisco, Ia

Comisión Nacional delAgua (CONAGUA)coordinó con autoridades estatales y municipaies la

remoción y demolición de al rnenos 30 a 70 estructuras irregulares instaladas en la zona

federal del Arroyo Seco (también conocido como Arroyo Grande), identificadas como

invasiones que incrementaban riesgos de inundaciones y hundimientos, como ios ocu|ridos

en 2021. Este antecedente i|.rstra que, derivado de la problemática de ocupaciones irregulares

en cauces y zonas federales, se ejecutaron demoliciones sin requerir una reforma estatal, ya

que elfundâmento fue estrictamente federal, basado en la autoridad exclusiva de CONAGUA

para recuperar y delimitar bienes nacionales de dominio público conforme a la Ley de Aguas

Nacionales mediante la aplicacién directa del marco jurídico vigente.

por ende, lo que confiere a la autoridad federal la facultad exclusiva para gestionar dichas

acciones. Esta duplicidad de funciones no solo carece de sustento legal, sino que podría

derivar en la nulidad de las disposiciones estatales mediante un ampalo o una controversia

16
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Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INF:OLEJ 1271lLxlv, que proponcì

adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter del Códig o Urbano para el Estado dc Jalisco
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const¡tucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por tanto, las propuestas de

adición de los artículos de referencia son inviables en su forma actual, ya que pretenden

ejercer autoridad sobre bienes que escapan al ámbito de competencia estatal, generando ul1

riêsgo de ineficacia jurídica y conflictos intergubernamentales que obstaculizarían su

implementación efectiva.

2. Esta Comisión reconoce que la iniciativà presenta una idea loable y comprensible en su

objetivo principal, al pretender fortalecer la prevención de riesgos hidrometeorológicos

mediante la prohibición expresa de construcciones en vasos reguladores, cauces, arroyos,

humedales y zonas federales, así como la creación de mecanismos de inventario V

restauraciónbcológica, con elfin de mitigar inundaciones recurrentes en elArea Metropolitana

de Guadalajara y promover un desarrollo urbano sustentabrle.

No obstante, a juicio de las y los integrantes de esta comisión, las propuestas de adiciÓn de

los artículos 14g Bis y 14g Ter del Código Urbano para el Estado de Jalisco resultan inviables

en su forma actual, dado que in'taden competencias exclusivas federales sobre los cauces y

zonas federales, definidos como bienes nacionales de dominio público, excluyendo cualquier

competencia municipal para autorizar usos o construcciones en dichas áreas. Esto implica que

los ciudadanos no pueden realizar acciones administrativas directamente con la

autoridad municipal para solicitar licencias, ni acreditar la propiedad mediante escrituras

del inmueble inscritas en ei Registro Público de la Propiedad o títulos de propiedad, ya que la

condición de zona federal anula cualquier pretensión de propiedad privada sobre estos

bienes, un requisito que el propio Código Urbano para el Estado de Jalisco establece en su

artículo 248, el cual textualmente dispone:

"Artículo 248. Sóto se dará trámite a ta soticitud de licencia para autorizar ohras de

urbanizacion que acompañe de /os títulos de propiedad inscritos en el registro pÚblico

al que corresþonda, /os documentos que acrediten /a posesión de los predios y el

certificado de'gravamen o libertad de gravamen respecto det o los inmuebles sobre /os

cuales se pretende realizar /as obras de urbanizacion"'

Con el fin de asegurar que el terreno sea de propiedad privada y se encuentre libre de

gravámenes o restr'ícciones legales condición que no es aplicable a las zonas feilerales, la

ãutoridad municipal se enãuentra impedida de emitir licencias de urbanizaciôn a

construcción, dado que no se puede cumplir este requisito fundamental'

En consideración a los argumentos expuestos, esta ComisiÓn concluye que las reformas

propuestas no son viables en su forma actual, por lo que no se acompaña al autor en su

iniciativa.

por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea Legislativa el

siguiente dictamen de:

L7
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do dc Jalisco
MË

mHPffihtÞHhlc[A

ACUERDO LEGISLATIVO

Ú¡tlCO. Se desecha la iniciativa con número de INFOLËJ 1271-LXIV de conformidad con los

razonamientos expuestos en el presente Acuerdo Legislativo. Archívese como asunto

concluido.

ATENTAMËNTE

Guadalajara, Jalisco, a 23 de octubre de 2025

SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

La Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua'

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de
Enfermedades lnfecciosas"

Dipt"rtada r¡an Casillas Guerrero

Sec a

Diputada Valeria Guadalupe Avlla Gutiérrez

Vocales

Diputada María Candelaria Ochoa los

L¿,
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Diputado Martín

Diputada Laura Ga ela Cárdenas ríguez

Diputado Omar Enrique Cervantes Rivera

ueva
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Lic. Rubén Huerta García

Coordinador de Procesos Legislativos

Presente.

Por medio delpresente le envío un cordialsaludo y al mismo tiempo aprovecho para remitirle

el siguiente acuerdo legislativo:

5.1 Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOI-EJ 1271LX\V,
que propone adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Mismo que fue aprobado por la comisión el día 23 de octubre de 2025 en la Décima Cuarta

Sesión Ordinaria. Derivado a lo anterior, se remite el acuerdo de referencia para que sea agendado

para su discusión ante la Asamblea de este H. Poder; de conformidad con el proceso legislativo

estipulado en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted, reiterándole las más distinguidas de

mis consideraciones.

At ente

G uada laja r Jal, a 23 de ctubre de2025
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Presid

GUERRERO

mtsto e Planeación,

Gestión del AguaOrdenamiento Territorial y de

Anexo: Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 1271LX|V,
que propone adicionar los artículos 149 Bis y 149 Ter del Codigo lJrbano para el Estado de Jalisco.

e

iJÜiIA

flì
[ìi
rfi
tIrIt/ IANA



ffiþ
: ii i',, ij::jì:t:i..ì i 

riill:t'

Voto:11

FECHA: 2025/r0/31,

TIEMPO TNICIO 2I:08:24

TIEMPO T$RMIN: 27: 09 : 37

MOCION: Acuerdo Legislativo 7.38.

R.ESUITADOS TOTAT,ES DF VOTACIQN:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

acLJ

3
0

2B

DETAI.LES POR GRUPO

TOTALABST CONTRAA FAVORNOMBRE INTEGRANTES

'10 0'l11MÇ

61 05MORENA 9

0 0q
PAN 5 5

10 01HAGAMOS 3

30 0a
JPRI 3

0 202FUTURO 2

)0 0)PT 2

22 00PVEM 2

00 00
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LOS RtrSULTADOS TNDIV] DUALES SON LOS S]GUIL]NTES
MIC. TAIìJETA D]PL]TADO INT-ORMACION

VOTO POR APELLIDCS

VOTO

A FAVOR
A T"AVOR
A FAVOR
A FAVOR

ABST
A FAVOR

ABST
A F"AVOR
A FAVOR
ABST
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A F'AVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Affaro Garcia Atberto (MORENA)

Almaguer Castañeda Leonardo (PT)
Arizmendi Fombona Marta Estefa (MORENA)

Ávila Gutiérrez Vaferia (HAGAMOS)

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA)

Bar:rera Rodriguez f tzul- (MORBNA)

Bravo Padilla Tonatiuh (HAGAMOS)

Buenrostro lvlartinez José Guadalupe (PVEM)

Camarena Jaúregui Maria clel Refuqio(PRI)
Canaf es GonzâIez Yussar:a Ef izabeth (PVE¡4)

Cárdenas Méndez Tonantzin EJ-usay(FUTURO)
Cárdenas Rodrí.guez Laura Gabrief a (MC)

Carrera Garcia Brenda Guadalupe (MORENA)

Casillas Guerrero Mariana (FUTURO)

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC)

Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)

Cortés Berumen Isaias (PAN)
De fa Rosa Figueroa Miguel (MORENA)

Fausto De León AÌondra Getsemany(PRI)
Fonseca Olivares José Aurel io ( PRI )

Franco Cuevas Martin (MORENA)

Giadans Vafenzuela Alejandra Margarita (MC)

Hernández Sanmiguel Ana Fernanda (MC)

Hurtado Luna Jufio César(PAN)
Jiménez Yâzquez Verónica Magdalena (MC)

López Ramirez Norma (MORENA)

Madrigal Diaz César Octavio(fAN)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)

Martin Casteffanos Sergio(PT)
Medina QrLiz Ad¡iana Gabriela (MC)

Moya Diaz Marco Tul-io(PAN)
Murguia Torres Cfaudia (PAN)
Ochoa Ávalos Maria Candelaria (MORENA)

Pêrez Cisneros Esther Montserrat (MC)

Puert.o Covarrubias Emmanuel Alejandro(SP)
Tostado Bastídas José Luis (MC)

r Enrique (HAGAMOS)zEVelázquez Gonzál-e
Vídrio Martinez L ta o (MC)
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